
CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA CELEBRAN POR 
UNA PARTE, EL CENTRO DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 
SONORA REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. JUAN PABLO ACOSTA SUÁREZ, 
DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, ASISTIDO POR EL C.P.F. LUIS MIGUEL IRIBE 
LOZANO, SECRETARIO TECNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL 
CECC", Y POR LA OTRA, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CABORCA, SONORA, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. CLAUDIA YANETH GARCÍA GÓMEZ Y EL 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. RUBÉN DARÍO SALCIDO MONREAL, ASISTIDOS POR EL 
COMISARIO GENERAL DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL LIC. MOISES 
RAMOS MEZA, A QUIENES EN LO SUCESIVO "EL AYUNTAMIENTO"; CON EL FIN DE LLEVAR A 
CABO LA EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA DE ELEMENTOS EN ACTIVO Y DE NUEVO 
INGRESO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21 párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la Seguridad Pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los término 
de la Ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé. 

Que el 2 de enero de 2009, se promulgó la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en la 
que se establece regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, así como establecer la distribución de competencias y las bases de coordinación entre la 
Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en materia de Seguridad Pública. 

Que el Secretariado Ejecutivo es el órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y gozará 
de autonomía técnica, de gestión y presupuesta!. Contará con los Centros Nacionales de Información, de 
Prevención del Delito y Participación Ciudadana, así como de Certificación y Acreditación. El Titular del 
Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento del Secretariado, que establecerá las atribuciones y articulación 
de estos Centros. 

· Que corresponde al Centro Nacional de Certificación y Acreditación, verificar que los centros de evaluación 
y control de confianza de la Federación, Estados y Distrito Federal, realizan sus funciones de conformidad 
con las normas técnicas y estándares mínimos en materia de evaluación y control de confianza de los 
servidores públicos de las Instituciones de Seguridad Pública. 

Que el Centro Nacional de Certificación y Acreditación mediante oficio número SESNSP/CNCA/153/2011, 
de fecha 03 de febrero de 2011, certificó a "EL CECC" los procesos de evaluación de control de confianza, 
así mismo, mediante oficio número SESNSP/CNCA/1038/2011, de fecha 23 de junio de 2011, expidió 
constancia que acredita a "EL CECC", certificando que los procesos de evaluación y control de confianza 
están estructurados y tienen aplicación en apego al Modelo Nacional, lineamientos, criterios, y demás 
normativa emitida por el Centro Nacional, misma que fue renovada vía oficio SESNSP/CNCAA/2027/2015, 
de fecha 25 de junio de 2015, posteriormente se renovó el 26 de junio de 2017, con oficio 
SESNP/CNCA/1059/2017, con vigencia de dos años. 

Que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, establece que los Centros de Evaluación y 
Control de Confianza estatales, aplicarán los procedimientos de evaluación y control de confianza 
conforme a los criterios expedidos por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, tanto en los 
procesos de selección de aspirantes, como en la evaluación para la permanencia, el desarrollo Y la 
promoción de los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública. 



Que los Lineamientos para el Otorgamiento del Subsidio a los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal y, en su caso, a las entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la 
Función de Seguridad Pública (FORTASEG) para el Ejercicio Fiscal 2018, señalan que el objetivo general 
del FORT ASEG es apoyar a los beneficiarios en la profesionalización, la certificación y el equipamiento 
personal de los elementos policiales de las instituciones de seguridad pública. 

Que "EL CECC" y "EL AYUNTAMIENTO", conforme a lo dispuesto en el artículo 42 fracción I y IV de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, artículos 4 fracciones I y XI, 1 O fracción I del 
Decreto que crea un Organismo Público Descentralizado denominado Centro de Evaluación y Control de 
Confianza del Estado, así como en lo dispuesto en los artículos 61 fracción 11, inciso F), 64 y 65 fracción V, 
de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; han acordado celebrar el presente convenio, conforme a 
las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

l. Declara "EL CECC": 

1.1. Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo establecido por el artículo 1 del Decreto que crea un 
Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Centro de Evaluación y Control de 
Confianza del Estado. B.O. No. 19, sección V, de fecha 08 de marzo de 2010. 

1.2. Que de conformidad con el artículo 2 del mencionado Decreto el Centro de Evaluación y Control de 
Confianza tiene por objeto, entre otros, realizar las evaluaciones de control de confianza a los integrantes 
de las instituciones de Seguridad Pública y privada, estatal y municipal. 

1.3. Que el Lic. Juan Pablo Acosta Suárez, acredita su carácter de Director General del Centro de 
Evaluación y Control de Confianza del Estado de Sonora, con nombramiento expedido por la C. 
Gobernadora Constitucional del Estado, de fecha 13 de septiembre de 2015; y tiene facultades para 
suscribir el presente convenio de conformidad con el artículo 1 O fracción I del Decreto al que se hace 
mención en el punto 1.1. 

1.4. Que tiene establecido su domicilio en Paseo Río Sonora número 180 norte, casi esquina con calle 
Comonfort, colonia Villa de Seris, código postal 83280, en esta ciudad de Hermosillo, Sonora, mismo que 
señala para los fines y efectos legales que se produzcan por la suscripción del presente instrumento 
contractual. 

1.5. Que su Registro Federal de Contribuyentes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es: 
CEC100309JJA. 

11. Declara "EL AYUNTAMIENTO": 

11.1. Que de acuerdo al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Municipios como personas de derecho público están investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio de acuerdo a lo que determine la Ley, teniendo facultades para convenir y obligarse, así como 
para coordinarse con los Gobiernos Federal y Estatal en la integración de acciones que tiendan a su 
desarrollo. 

11.2. Que es un Cuerpo Colegiado que administra y gobierna el Municipio de Caborca, Sonora de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado 
Libre y Soberano de Sonora y la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

11.3. Que de conformidad con el artículo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal el Presidente . 
Municipal es el responsable de ejecutar las decisiones del Ayuntamiento, en su carácter de representante 
legal. 



11.4. Que para el estudio, planeación y despacho de los diversos ramos de la Administración Pública 
Municipal, el Ayuntamiento se auxilia entre otras Dependencias, de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal, la cual tiene como funciones entre otras, asegurar, mantener o restablecer, el orden y la 
tranquilidad públicos protegiendo los intereses de la sociedad, así como establecer las estrategias y 
prioridades para alcanzar los objetivos de la función de Seguridad Pública. 

11.5. Que para cumplir con lo establecido en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 
relación a la formación de los elementos encargados de la Seguridad Pública del Municipio, requiere de la 
evaluación y control de confianza de 23 elementos en activo o permanencia y 50 elementos de nuevo 
ingreso. 

11.6. Que para cumplir con lo señalado en los Lineamientos para el Otorgamiento del Subsidio a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su caso, a las entidades Federativas 
que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública (FORTASEG) para el 
Ejercicio Fiscal 2018, requiere de la evaluación y control de confianza de 73 elementos en activo y de 
nuevo ingreso. 

11.7. Que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 65 Fracción V de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal y el Acuerdo de Cabildo No. 493, que consta en Acta No. 28 de Sesión 
Extraordinaria del H. Ayuntamiento de fecha 15 de Marzo del año 2018, la C. Claudia Yaneth García 
Gómez, Presidente Municipal, se encuentra facultado para celebrar a nombre del Ayuntamiento, 
convenios, contratos y todos los actos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos. 

11.8. Que con fecha 23 de Marzo del año 2018, en Sesión Ordinaria No. 32 de Cabildo, a través del 
acuerdo No. 499, se aprobó la celebración y suscripción del presente Convenio, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 61 fracción 11, inciso F) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

11.9. Que con fecha 01 de Octubre de dos mil quince, se conformó la Comisión de Honor, Justicia y 
Promoción del Municipio de Caborca, la cual con fundamento en los artículos 161 y 162 de la Ley No. 161 
de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, se encuentra facultada para examinar a los miembros de 
la Institución Policial, sus expedientes y hojas de servicios. 

11.10. Que para los efectos del presente Convenio señala como domicilio legal el ubicado en Palacio 
Municipal, sito en Calle Obregón y avenida Quíroz y Mora, en la Ciudad de Caborca, Sonora. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio es el de llevar a cabo la evaluación de control de confianza a 
elementos de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal en activo y de nuevo ingreso, por el 
período comprendido del mes de Febrero al mes de Diciembre de 2018 y de acuerdo al programa de 
evaluaciones que como Anexo 1, debidamente firmado por los intervinientes, forma parte integrante del 
presente instrumento. 

SEGUNDA.- Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula anterior y de conformidad a lo 
establecido en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública así como en la legislación estatal 
vigente y de acuerdo a la normativídad emitida por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, "EL 
CECC" aplicará las evaluaciones de control de confianza. 

TERCERA.- Para los efectos del presente convenio, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a: 

1. Enviar el universo total de elementos en activo y de nuevo ingreso a evaluar a efecto de que "EL CECC". 
tenga conocimiento preciso de esta cifra, y se encuentre en condiciones de realizar programaciones 
anuales, de acuerdo a los tiempos establecidos en la legislación estatal vigente. 



2. Elaborar y presentar el archivo electrónico integral de solicitud en adelante "ARELIS" de los 73 
elementos en activo y de nuevo ingreso (se deberán enviar primeramente las solicitudes de elementos en 
activo y posteriormente las de los elementos de nuevo ingreso) conforme al procedimiento que establezca 
"EL CECC" para la evaluación y control de confianza, misma solicitud que deberá formularse mediante el 
"llenado" de todos los datos que contiene el formato, mismo que se incluye como Anexo 2, para formar 
parte del presente convenio. El "ARELIS" deberá enviarse a "EL CECC" en forma electrónica a través de 
la página web habilitada, en su caso, para el municipio o a través del correo electrónico 
solicitudes@c3sonora.gob.mx, y una vez que cuente con el visto bueno de "EL CECC", deberá enviarlo 
impreso mediante oficio de estilo, con el listado de los elementos a evaluar. 

La solicitud "ARELIS" deberá enviarse junto con la documentación descrita en el Anexo 3 vía electrónica 
debidamente digitalizado (escaneado) como en forma impresa. 

3. Es requisito indispensable enviar los "ARELIS" a "EL CECC" por lo menos con tres semanas de 
anticipación a la fecha de programación señalada en el programa de evaluaciones (Anexo 1 ). 

4. Pagar por adelantado la cuota de recuperación que será de $5,000.00 (Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.), 
por cada evaluación de control de confianza, lo cual se deberá acreditar con la ficha de depósito o 
transferencia electrónica. 

5. Informar a los evaluados sobre la documentación que deben presentar el primer día de evaluación, ya 
que en caso de que no la entreguen ese día, no será posible aplicar su evaluación y se tendrá como 
cancelada, sin derecho a solicitar una reprogramación. 

La documentación que deberá presentar se señala en el Anexo 3 que firmado por las partes forma parte 
del presente convenio. 

6. Por razones de seguridad a otorgar las unidades necesarias junto con un elemento de seguridad para 
acompañar al evaluador a realizar las visitas domiciliarias, en caso de que no sea posible proporcionar 
unidad, se compromete a facilitar un elemento que acompañe al evaluador. 

7. Notificar al evaluado la fecha de la visita domiciliaria recabando su nombre, firma y fecha de notificación 
e inmediatamente enviar copia a "EL CECC". 

8. Notificar a "EL CECC" en un plazo no menor de 5 días hábiles, la modificación o cancelación de la 
evaluación de algún servidor público, ya que en caso contrario, se generará un costo de $1,500.00 (Son: 
Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N.) por concepto de penalización por inasistencia a su evaluación deberá 
pagarse después de 5 días hábiles de presentarse la factura. 

9. Dar seguimiento individual a los evaluados respecto de las recomendaciones y/o restricciones emitidas 
como resultado de la evaluación e informar trimestralmente a "EL CECC". 

1 O. Informar trimestralmente a "EL CECC" el estatus que guarda el personal que no aprobó las 
Evaluaciones de Control de Confianza. 

11. Registrar en el Sistema Integral de Armamento y Personal de Sonora (SIAPS) las altas y bajas de los 
elementos adscritos a la Institución de Seguridad Pública Municipal. 

CUARTA.- Por su parte "EL CECC" se compromete a: 

1. Realizar las evaluaciones de control de confianza a 73 (SETENTA Y TRES) elementos en activo Y de 
nuevo ingreso de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal, obse�an?o los pr(ncipios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo y honradez y conforme a los entenas expedidos por el 
Centro Nacional de Certificación y Acreditación. 



2. Que el evaluado reciba la información de manera clara y oportuna, es decir, previo al inicio de la 
evaluación se le indique el procedimiento de desarrollo, características y duración. 

3. Que la documentación e información que proporcionen se maneje con discreción y confidencialidad, a 
través de un sistema de registro y control, que permite preservar el resguardo de los expedientes, salvo las 
excepciones previstas en la normatividad vigente. 

4. Para el caso de la práctica de las evaluaciones médicas, el evaluado recibirá el servicio con el equipo 
adecuado y el instrumental nuevo o, esterilizado, según sea el caso. 

5. Informar a las autoridades competentes sobre los resultados de las evaluaciones que practique. 

6. Expedir la factura correspondiente por el pago de las evaluaciones realizadas. 

QUINTA.- "EL AYUNTAMIENTO" designará un enlace para el cumplimiento de los compromisos del 
presente convenio, que deberá aprobar la evaluación y control de confianza, y tendrá las siguientes 
facultades: 

1. Solicitar a la Institución de Seguridad Pública del municipio que representa, el listado de la plantilla 
activa del personal a evaluar, a efecto de que "EL CECC" pueda programar o, en su caso, reprogramar la 
aplicación de las evaluaciones. 

2. Recibir la información de "EL CECC". referente a la programación de evaluaciones y canalizarla de 
manera oportuna a las áreas a las cuales se encuentran adscritos los integrantes, a fin de que se formalice 
la notificación de la obligación de presentarse a la aplicación de las evaluaciones y se presenten en tiempo 
y forma. 

3. Gestionar ante el Titular de la Institución, se otorguen las facilidades a los servidores públicos que 
acudan al proceso de evaluación, a fin de que den cumplimiento con todas y cada una de las fases del 
mismo. 

4. Notificar la modificación o cancelación de la evaluación de algún servidor público en un término no 
menor de 5 días hábiles. 

5. Recibir, resguardar y entregar a quien legalmente le corresponda, los resultados de las evaluaciones y/o 
los certificados de control de confianza emitidos por "EL CECC". 

6. Ser el contacto entre la institución y "EL CECC", en todo lo relacionado a las evaluaciones de control de 
confianza. 

7. Preservar la confidencialidad de la información que por motivo de sus funciones como "ENLACE" tenga 
conocimiento. 

Por parte de "EL CECC", el Secretario Técnico será quien fungirá como enlace. 

SEXTA.- Será causa para la emisión de resultado como "No aprobado", el hecho de que una persona 
notificada para presentar las evaluaciones que conforman el esquema de control de confianza, no asista o 
no presente todas o alguna de las etapas de dicho esquema, sin que medie causa de justificación. 

SÉPTIMA.- En caso de que la persona no asista a la aplicación de su evaluación sin causa justificada, no 
se podrá reprogramar su evaluación, en los términos de la cláusula anterior. 

OCTAVA.- Una vez realizadas las evaluaciones "EL CECC" informará los resultados de las mismas, en un 
plazo no mayor a cuatro semanas, contados a partir del último día de evaluaciones. 

é( 



NOVENA.- Las partes acuerdan que las determinaciones que adopte "EL AYUNTAMIENTO" en relación a 
los elementos de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal derivado de los resultados de las 
evaluaciones de control de confianza, practicados por "EL CECC" serán responsabilidad única y 
exclusivamente del propio municipio, deslindándolo de cualquier responsabilidad jurídica y laboral. 

DÉCIMA.- Las partes acuerdan que la vigencia del presente convenio estará comprendida a partir de la 
fecha de su firma y concluirá el día en que "EL CECC" entregue los resultados de las evaluaciones 
comprendidas en el Anexo 1. 

DÉCIMA PRIMERA.- Ambas partes se comprometen a mantener comunicación y cooperación permanente 
para alcanzar la debida observancia de lo establecido en los ordenamientos jurídicos y disposiciones 
administrativas en materia de Seguridad Pública relacionados con la materia del presente convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente convenio podrá ser modificado o adicionado por acuerdo entre las 
partes. Las modificaciones o adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte del presente 
instrumento mediante anexo, sin que ello implique la renovación de aquellas obligaciones que no sean 
objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA TERCERA.- Los resultados de los procesos de evaluación y los expedientes que se formen con 
los mismos serán confidenciales, salvo en aquellos casos en que deban presentarse en procedimientos 
administrativos o judiciales y se mantendrán en reserva en los términos de las disposiciones aplicables, 
salvo en los casos que señala la Ley. 

Las partes acuerdan que respecto a los resultados que arrojen las evaluaciones y procesos de control de 
confianza aplicados a los evaluados, se regirán en todo momento, bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción, entregándose el resultado única y exclusivamente al Presidente Municipal o persona 
designada para tal fin por el mismo. 

DÉCIMA CUARTA.- Los casos de los elementos en activo y de nuevo ingreso que como resultado de su 
proceso de evaluación de control de confianza obtenga resultado de UNo aprobado", podrán ser revisados 
conforme a lo establecido por "EL CECC" y de conformidad con lo estipulado por el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación, por el titular de "EL CECC" y el titular de la adscripción de Seguridad Pública 
del evaluado. 

DÉCIMA QUINTA.- El presente Convenio deriva de las disposiciones legales en materia de Seguridad 
Pública, establecidas en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley de Seguridad 
Pública para el Estado de Sonora, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, 
ejecución o cumplimiento, procurarán resolverlo de común acuerdo, y en el supuesto de que subsista 
discrepancia están de acuerdo en someterse expresamente a la jurisdicción de los tribunales competentes 
con sede en la ciudad de Hermosillo, de conformidad con lo dispuesto por la legislación aplicable vigente 
en el Estado de Sonora. 

Leído que fue el presente documento y enteradas las partes de su contenido y fuerza legal, lo firman de 
conformidad por triplicado en la ciudad de Caborca, Sonora, al día 26 del mes de Marzo de 2018. 
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11. CONDIOONES EN LAS QUE DE!lel\Á ACUOIII A EVALUACIÓN 
DÍA1 

fl/. DOCUMENTOS EN ORIGINAi. que ES INDISPENSAALE PIIESl:NTAII. 
1, ldentifitaciónOf,ciai (Pudiendo presént.ir euaiquiera de las sl¡ulentes: Credencial ele EléCtot, Pasaporte Mexicano o CédtJla ProfesiO<\álJ. 
2,· Si habita en casa rentada deberá presentar contrato de arrendamiento. 

SI nocuent.i con contrato de arrendamluto, vive en casa presnda, con un famlliar o ami¡e>, solventar dicha situación. 
3. • Situación económica. 

A) Últimos tres recibos de nómina y en su caso acreditar ingresos generados provenientes de alguna otra actividad que realice, así como cualquier otro ingreso con los 
que solvente los ranos que realizan para su manur.ención y/o la de su familia jg,ntrttosd• prest1ción de setVicios. dedaradón de impuestos. amtr¡,tos de 
111Tenmimfcntc @ctuw entre otros) 
En caso de ser dependienté ecooómico,justrncar el origen de los ingresos que recibe y de !os bienes; que utiliza. 

• Últimos tres est:aclos de cuenu bancarios completos. 
5, Repone <le credito emitido por el Buró dé Cr� (con fecha no mayor de un mes} el cual se puede solicitar mediante p�¡ina web www.burodectedito.com.mx o acudir a la 

Oel,:gación Estatal de CONDUSEF ubk:ada en or, Pesquelr;¡ esquina con Madtld número 170 Col. Centenario en la Ciudad de Hermoslllo, Sonora, con credencial de elector y 
comprobante dé ciomlcílio_ 

,,. Carta de no antecedentes penales (Con fecha no m;¡yor a dos meses). 
1., Recibo de Lul, Aaua y Teltfono. 
L· Óltlma declaraclón p¡,trlmonial (en caso <Se ser o haber sido funcionario público). 
9 Ucencia de porta¡:lón de arma (Si aplica). 
10.· Tres referencias pem,nales, tres rmrerv:ías laborales y tres referencias famlliares (no cartas de reco�ndaeión) a ilStildo debelá contener la siguiente informaclón de los 

nueve referentes. 

HI, SI cuenta con ..... 1uadones anteriores y P""""tó la siguiente documentlld6n, no s,ri necesatlo presenar: 
1 • Acta de nacimiento. 
2.• Cartt1la militat o constancia de exceptuación del servicio mí litar. 
3 • Acta de matrimonio. 
4- Ultimo cettifü:ado escoiar. 
5·- Factura de vehículos. 
r.., Esctitt,ra de propiedades. 
Debffl presentar I• documentación antes selialada solo en QSO de: 
1<" Haber adq11lrldo p<opledades. 
2., Presentar cambio en su grado de escolaridad. 
3., Cambio en su estado civil (Acta de dh,orcio o nueva acta de matrimonio). 
4.� Corrección en su act, de nacimiento. 

l. Prueotar Identificación oficial con foto¡raf:a y ei;te documento. Ambos spn indispensables para aecesar al centro. 
2.- Sin ingerir a.limentos, de ser nec=rio solo consumir mbimo 2 vasos de agua natural. 
3,· Con los documentos indicadosen el a�artado rv (DOCUMENTOS QUE ES INDISPENSABLE PIIESENTAR). 
4 Si e.ltá ingiriendo algún medicamento, mostrar recet.i médica. 
5 • Con almu=o (tOrta, galleras, jugo, frutas, yoiurt}. 
, , Mujeres sin maquillaje. 
7 • 5l necesita lentes pa"' leer, es necesario traerlos. 
11 - \/estlr ropa cómoda. 
ol,u 
1 • ldentillcaclón oficial con fotogr.iffa 
2.· Asistir desayunado, descansado (NO DESVELADO, él hacerlo de= manera es motivo de suspenslót1 de su evaluación). 
3 • Vestir ropa cómoda 

Teléfono celular Te"fono pamcular Domicilio c:cmpll!to Nombre a,mpleto 
lL- CUrriculum llitae. 
U.· CertifiClldo o comprobante del 1551'� (si aplica). 
13.• Presentar debidamente llenado con pluma, y letra de molde el foNnalt> de estudio socioeconómico qu,: se anexa. 
Ot,tltrc de las ínstalacioMs del Centro, NO ESTA PEIIMmDO portar uniformi:, amias. celulares, reloj. .nlllo o cualquier otro tipo de joya, asl comc, la entrada de vehic:uios al 
estac:ionamlento del Centro. En mujere< embar.audas, NO es l)OSlb1e #l)llcat evaluación. 
la l'UNTUAUOA.D,asl como.la DOCUMENTACIÓN requOfida.son requisitos indispensables par., lng1esar a la evaluación. 

Ave. Paseo Río Sonora# 180 norte casi esq Calle Comonfort. col. Villa da Seris, C.P. 83280. 
Hermoslllo. Sonora I www.sonora.gob.mx 
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"' �·...-, Gobierno del 

Estado de Sonora r 
CECC 
Centro de Evaluación 
y Control cJe Confianza 

t. PROGRAMACIÓN DE EVALUACIONES 

NOMBRE: 

Emisión: 20/D6/21Jl4 
97 /DDP-OP/REV.l.l 

DIA 1: 
Nombres 

Fecha cita 
DIAl: 

iioriata 
Se notificará po,terlormente 

Hora CltlJ 

1 1déntifkaei6n oficial con fotografl.1 
2 Asistir desayun.ado, descansado (NO OtSVElAOO, el hacerio de esa manera es motivo de suspensión de su evaluación). 
3 Vt!$1ir ropa cómoda 

16. Curriwlum Vitae. 
17. Certlf.:ado o comprobante del 15SPE (sl aplica), 
:t.l Present:11 evaluación oftalmológica reciente (Antigüedad máxima de 15 días). 
19. Presentir debidameote llenado con pluma y letra de molde er formato de estudio socioeconómico que se anexa. 

Teli!fono partkular oomidllo completo 
nueve referentes. 
Nombre completo 

11. CONDIOONES EN LAS QUE DEBERÁ ACUDIR A EVAI.IJACIÓN 
OfA1 
1 Pr�nta, identificación oficial con foto¡rafia veste documento. Ambos son lndispens.bles p;rra accesar al centro. 
2 Sin ingerir alimentos. de ser necesarkl sere consumir m;i,cimo 2 vasos de igua natural. 

Con !Os dotumelltOs indicados en el ap;,rtado 111 (DOCUMENTOS QUE ES INDISPENSABLE PRESENTAR). 
4 SI está in¡lriendo �gún medicamento, mostn1r receta m�lca. 
5 Con almuerzo (torta, ¡atletas, iuso, frutas, \'OIUrt). 
6 Mu�res sin maqUi1iaJe. 
1 Si tltteSita lentes para leer, es necesario tr.erlos. 
a VertJr ropa cómoda. 
DIA2 

HL DOCUMENTOS EN OIUGINAt QUE ES lNOISPENSAl!LE PRESENTAlt. 
1 ldentíflcaclón Oficial (Pudiendo presentar cuarqulera de las slgu�ntes: Credencial de Elector, Pasaporte Mexicano o Cédula Profesional). 
z Aáa de Nacimiento. 
3 e.artilla del servieio Milltar Nacional liberada {Mayores de 40 años que no cuenten con CartHla MiUtar liberada. deber;ln presentar constancia de exceptuación de 

obf,gaciones miliiarM). 
4 Último certificado escolar obtenido (Si cuent.a con estudios inconclusas, también pre!Entllr comprobante). 
S E5trltura de las propiedades (CIS113, terrenas, departamentos, edifu:ios, loeales, parcelas, etc.) de la persona a evaluar y/o de la ,gcleclad cqnyugal. 

51 habita l!ll casa rentada deberá presentar contrato de arrendamiento. 
SI no cuenta con contrato de arret1damiento, vive en casa primada, con un familiar o aml¡o, solventar dk� situación. 
Así mlsmo, presentar documentación que justifique su situación patrlmoni,1 y forma de �i,isición: copia de escrituras notariales, constancia de comisario ejidal, boleta 
predial, contrato de compra-venta, así como herencia, do-ión y cesión, los documentos antes seffalados debetin exhibirse en ics casos en que sea aplicable a la situación 
de la persona a evaluar. 

6 A) Último, tres recibos de nómina y en su caso acreditar ingresos gene,ados provenientes de alguna otr¡ actividad que realice, así como cualQuleratro Ingreso con los 
que solvente los gastos que realilan para su man11teneión y/o la de su familia ICOl)Jr!fos de p,e!tadón desenñdos, dedorJdón de Impuestos, c;ontratgs de 
arrenwmtento, nm entre oruis1 
En caso de ser dependiente económico. justlficar el origen de los Ingresos que recibe y de !OS bienes que utiliia. 

1) Aqeditacl6n di, egresos.. Ptesentlt comprobante de pago por conce¡¡to de colgJatyru e inscripciones en escuelas partjcuJares. recibos de pago de ble.,.s 
lnmuet,1� casas de prrstamo, se¡uros de v1da y/q enfermedades (Los s11puestos anJ!rlores en caso de gue ;,pllgue). 

7. Últimos !(es estades de cuenta banca,ios completos. 
t Reporte de crédito emitido por el Buró de Cr�ito {con fecha no mayor de un mes) el cual se puede solicitar mediante p�gina web www.burodecredito.com.mx o acudir a 

la Delegadóo Estatal de CONDUSEf ubicada en Ot. Pesque Ira esquina con Mad.�d número 170 Col. Centenaria en ra Ciur.tod de Hermosmo. Sonora, con uedendal de elector 
y comprobante de domicilio. 

,. Factura(sJ devehículo(s) propiedad de la persona a evaiuar {SI utlilta vehlcu!O coma propio o prestado, comprobar su procedencia). 
10. Carta de no antecedentes penares (Con fecha no mayor a dos meses). 
11. Acta de matrimonio, capltulaclones vio acta de dhlorclo (SI aplica). 
l2 ReóbOde Luz,.Agua yTeféfono. 
13. Últlma declaración patrimonial (en caso de ser o haber sido funcionario público). 
14 Licencia de portlldón de arma (si ap�ca). 
15. Tres refl!rencia> perSon3les, tres referencias l•borales y tres referencias famUlares (no canas de fecomendación) El listlldo deooá contener la siguiente información de los 

Dentro de las Instalaciones del Centro, NO mA PEl!MITIDO portar uniforme, armas, celulares, ,eloj, anillo o cualql.áer otro tlpo de joya, asf como la <!ntrada de vehlculos al 
est:aclonamíer,to del Centro. En mujeres embaraudas, NO es posible aplicar evaluación 
La PUNTUALIOAD, as! como la DOCUMENTAOÓN requerida, son requisitos indispensables para ingresar a la evaluación. 

5011� -- 
Ave. Paseo RID Sonora # 180 norte casi esq. Calle Comontort. col. VIiia de Seris, C.P. 83280. 

HermosíUo. Sonora I www.sonora.gob.mx 



CENTRO DE EVALUAOÓN Y CONTROL OE CONFIANZA 
OIRECCION DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y PLANEACIÓN 
FORMATO D! 50l.lOTUO PARA EVAlllAOóN Y CONTROi. DE eot*IANZA 

L INFORMACIÓN GENERAL DEt. EVALUADO 

No • .. _. 
NOMBRE 
WGAROENACIMIENTO 
LOCAUOAO 
fECHA OE NAOMIEWO 
EDAD 
SEXO 
ESTAOOOVll 
PESO 
ESTATURA 

IL INFORMACIÓN SOW MOTIVO Y1lp0 OE EVAt.UAOÓN 

QJRP 

RFC 
CUIP 
NÚMERO OE CRlOENCIAL PARA VOTAR 
NÚMERO DE dooLA PROFESIONAL 
NÚMERO DE PASAPORTE MEXICANO 
NÚMS!O OECARTILLA M'ILITAR LIBERADA 
NUMERO DE PRECAIITIUA MIUTAR 
NÚMERO DE ctDULA MILITAR 

TIPO DE EVAUJACIÓN 

RJEHl'E DE A!C4NOAMIENTO 

111. INFORMAOÓN ACA09.l!CA 
ESTATUS 

l)PRIMARIA 
l) SECUNo,,.iaA 

3) PREPARATORIA 

<4)CAMERA Tk:NlCA 

S) ESTUDIOS POUOA!.ES 

6) UCENOATURA 

1) MAEST!líA 

ll) DOCTORADO 

1lENE CERTIFICADO AÑDINIOO Af:loTÉRMINO OESCRIPOÓN OE ESlVDIOS 

NÚMERO OE EVAWAOONES ANTIRIORES DE CONTROL DE CONflANZA 

MOTIVO OE EVAUJAOÓN 

IV. INFORMACIÓN OEL PUESTO A EVALUAR 

PUESTO EN NÓMINA 

PUESTO OPERATIVO 

INSTITUOÓN 

Nlva 

NIV!iLOEMANDO 

1) 

2) 

3) 

4) 

S) 

6) 

HAIIIUOADES y CDNOCIMIEN705 INOISPENSA8LES PARA El CUMPUMJENTO O!: LAS FUNCIONES 

1) 

2) 

3) 

4) 

SI 

6) 

CON Aa:ESO A INFORMACIÓN 
SENS18LE 

PERSONAL A CAAGo 

NÚMERO DE PERSON� A CARGO 

ESCOI.JJIIOAD REQUERIDA 
NOMBRE DE LA CARREAA/ 
ESPEC!AUOAD 
DOCUMEl'fl'O REQUERIDO 

Sol:cltud pan Evaliae1611 V Control d• Conli>n .. P'tln, 1 de S 



CENTRO OE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA 
OIRECOÓN DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y PLANEACIÓN 
FORMATO DE SOUOTUD PARA EVALUACIÓN Y WHTROL DE CONFIANZA 

ESPfOFIQUE lOS El.EME� Df RIESGO RELAOONAOOSCON lAS FUNCIONES O El PUESTO QUE PUEDAN P.ONEll EN PEUGRO SU INT'EGRIOAO, A LA INSTITUCIÓN, SOCIEDAO O tA POBf.ACIÓN 
1) 

2) 

31 
-4] 

SJ 

6) 

V INFORMAOóN Of'.L DOMICIUO ACnJAL 

CALLE O AVENIDA 

NÚMERO INTER!OR 

NÚMERO EXTEIIIOR 
CQ.ONtA 

COOIGO POST AL 

ENTRfCALI.ES 

VI INFORMAClóN SOBRI: TRABAIO ACTUAL (En aso de dvemp!eo ,indlque em leo •ntcrior) 

TRA8AIA O HA TIW!.&.JADO ANTES 

INSTITUClóN DE GOBIENO 
ESTADO 
MUNICIPIO 
NOM'SRE DEL PUESTO 

CIAVE 
NIVEL 
SUELDO 

DEPENOENC!A 
UNIDAD DE ADSCRIPCIÓN 

TEWONO 

DIRECCIÓN 
NOMBRE DEL JEFE 
INMEDIATO 

MffiGCiEDAO 

FECHA INICIO DEL CARGO 

FECliA TERMll\'O 

MOTIVO DE TÉRMINO 

FUNCIONES 

l) 

2) 

3] 

<I) 

S) 

6) 

LOCALIDAD, MUNICIPIO, ESTADO 

CORREO El.ECTRÓNJCO 

TEl.tFONO PARTlaJ LAR O FIJO 

m.tfoNO CEWlAR 

TE..tFONO OFICINA 

EXTENSIÓN 

SECTOR PRIVADO 
NOMBRE DE lA EMPRESA 
TfltFONO 
NOMBRE DEI.JEFE INMEDIATO 
PL'IE5TO OESEMPE�DO 
ÚLTIMO SUELDO MEf\'SUAl 

ANTIGÜEDAD 

FECHA INICIO DELCA!IGO 
F�CllA TERMINO OEl CARGO 

Fl.lNCIONES 

ll 

Íl 

3) 

4] 

�l 

ÓJ 

---¡ 
--¡ 

1 
1 

Sl EST\/110 EN LA 1NSTITUOÓN QUESOUOTA SU EVAWAOÓN INDICAR: 
FEO!AS OE REINGRESO PUESTC> DESEMflEÑAOO 

ll 
21 

3] 

Pillnal des 



CENTRO DE EVALUACIÓN V CONTROL DE CONFIANZA 
OíRECCfÓN DE OESARl!OlLO ORGANIZACIONAl V PLANEACIÓN 
FORMATO DE SOUOTUD PARA EVALUACIÓN Y COKTROI. DE (X)NFIANZA 

REFERENCIAS DEl COMPORTAMIENTO DURANTE SU JORNAtlo\ 1.ASORAL 

HONESTIDAD 

Rl:SPONSABIUOAD 

CUMPUMIEN'TO DE FU NQONES 
RESl'fTO (SUPERIORES, 
ClUMOANiA V COMPilREROS) 

PLJN'i\JAUOAD 

INASISTENCIAS REGISTRAOAS CURANTE LOS ÚLllMDS 36 MESES 

CUENTA OON IN-'Slm:NCIAS 

FECHA/ PERIODO 

3 

4 

6 

' 
8 

9 
10 

fl:CHA/ PERIODO. 

l 

TIPO 

MOTIVO DE lAS.WOÓN 

MOTIVO DEI.A FALTAJUSTIACADA 

TIPO OE SANCJóN )' 
SANCIONES REGJSTRAOAS DURANTE LOS ÚlTIMOS 36 MESES 
aJENTA CON SANCIONES 

4 

6 

7 

8 

1D 

VII. INFORMAOÓN M&llCA 

- ¿PADECE DtASET.S MELLITUS? 

##llll##ll#lt <!PAOECE HIPEtm:NSIÓN ARTERIA!] 

--- ¿ PAOfCE O HA PAOECIOO ENFERMEOAOES CARDIACAS O 
CfRESRALES? 

VIII, Atm;CE09'TE LABORAL EN !NSTITUOONES DE SEGURIDAD PÓBUCA 

ACCIONES llE CAPACITAOÓN RECIBIDA EN LOS ÚLTIMOS 36 MESES 
CUENTA CON CAPACfl'A.CIONES 

4 TOMA MEDICAMENlO CX>Nll\OU.DO (PARA OEP11ES!ÓN, INSOMNIO, 
ANSIEDAD, CX>NVUlCION!;S, l!AJAA DE PESO, Ele.)? 

S lUSA LENTES PARA CORREGIR AGUDEZA VISUAL? 

6 ¿roNOUCE \ltHÍCUlO OFICIAL 

NOMBRE oe u. CAPAOTAOóN 

1) 

21 

.3] 

4) 

S) 

EMISIÓN:0&-Cte-2013 CÓlllG0:'7�.0, 
6) 

INSTANCIA WACITADOIIA INIOO 

FECHA OE CAPAOTAOÓN 

Tf.RMINO 

Pqln•3 de5 



CENTRO DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA 
DIRECOÓN DE DESARROUO ORGANIZACIDNAL Y PLANEAOÓN 
FORMATO OE SOUOl\JO PAIIA EVAWAQÓN Y CONTROL DE CONFIANZA 

CARGOS DESEMPEÑADOS 

CORPORAOÓN 

1) 

2) 

3) 

41 
5) 

6) 

IIECOtlOOMIENT05 

aJENTA CON RECONOCJMIENTOS POR DESEMPElilO WORAL 

FECHA Monvo DEL RECOffOCIMIENTO 

1) 

21 
31 
4) 
5) 

6) 

DENUNOAS/ QUE.IAS EN LOS ÚlTIMOS 10 Afilos 

CUENTA CON DEIIIUNOAS O QUEIAS 

MOTIVO 

1) 

2) 

3) 

4) 

SI 

6) 

7) 

8) 

91 

101 

NOMBRE DEL CARGO 

INSTIT\JOÓN ANTE LA QUE SE PRESE�O 

FECHA 

INICIO 

FECHA 

TERMINO 

085El\VACIONES 
EXISTE ALGÚN EVENTO O smJAClóN QUE t.11 INSTI'IUCION CONSIDERE DE 11!:1.fV ANOA 
QIJESE PRORIN01CE DURANTE LA EVAlUAClóH 

IX. JNFORMAOÓN SOBRE INSm\JCIÓN QUE SOi.iOTA EVALUACIÓN 

INSTITUClóN 

UNIDAD DE ADSCIIIPCIÓN 

OIRECOÓN GENEAAL 
BASE COM1SIONAOA 

- MISt0N:oa.DIC·20U C:ÓOIGO: 9NlDP""°3.f01{REV.09 Sollc,tud para �aJv,-ción y Controldt Confianu 



CENTRO DE EVALUAOÓN Y CONTROL DE CONFIANZA 
DIRECOÓN DE OESARROU.O ORGANIZACIONAL Y PIANEACION 
FOl™ATO DE SOLICITUD PAIIA EVALUAOON Y CONTROL DE CONF� 

DATOS DEL FUNOONAAIO DE IA DEPENDfNOA D UNIDAD DE ADSCRIPCIÓN QUE SOLICITA lA 
EVALVAOÓN 

NOMBRE 

PUESTO DEL RJNOONARID 

EXTENSIÓN 

FIRMAD8. 

FUNCI DNARID 

DATOS DE CONTACTO OELJEFE INMEDIATD DEL PVESTO A EVALUAR 

NOMBRE 

PUESTO DELJEFE 

CORIIEO 

TEltFDND 
EXTENSIÓN 

/ ¿ 

CÓDIGO, 97.00P-P03.f0l/REV.09 P,lslrt•S de5 
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